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PRESENTACIÓN 
 

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán (IEPAC), como organismo 

autónomo responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones 

locales, con fundamento en el Artículo 79 Bis y 80 de la Ley de Partidos Políticos del 

Estado de Yucatán; y Articulo 76 de los Lineamientos para los Cómputos Distritales y 

Municipales para el Proceso Electoral Local 2023-2024, se desarrolla esta guía con el 

objetivo de facilitar las actividades que desarrollaran las y los integrantes de los Consejos 

Distritales y Municipales en las Sesiones de Cómputo posteriores a la Jornada Electoral, 

en ella encontrará ejemplos prácticos sobre la clasificación y distribución de votos en las 

candidaturas comunes y coaliciones, según sea el caso, así como muestra de la 

documentación que se utilizará como insumos a ocupar en la sesión de cómputo. 

En virtud de lo anterior y sabedores de tu compromiso con la democracia de nuestro 

Estado, te deseamos el mayor de los éxitos en tus actividades. 

 

 

OBJETIVO 
 

El objetivo de esta guía es proporcionar la información necesaria a los Consejos Distritales 
y Municipales, para realizar la distribución de los votos emitidos para las Candidaturas 
Comunes. 

 

1. SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO 
 

El miércoles siguiente a la Jornada Electoral, se lleva a cabo la Sesión Especial de Cómputo 
en la cual, los Consejos Distritales y Municipales Electorales, realizan la suma de los 
resultados anotados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las Casillas del Distrito o 
Municipio, según corresponda. 1e 

Las Sesiones de Cómputo son de carácter Especial y serán públicas siempre que se 
guarde el debido respeto al recinto y el orden para el desarrollo de la Sesión. 

 
1 LIPEEY. Art. 308 y 316 
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Los Consejos Distritales y Municipales Electorales, deberán contar con los elementos 
humanos, materiales, técnicos y financieros necesarios para la realización de los 
Cómputos en forma permanente. 

A continuación, se presenta un esquema de los sucesos que se realizaron antes de la 
Sesión de Cómputo: 

 

Los Consejos Distritales y Municipales celebrarán Sesión, a partir de las 8:00 horas del 
miércoles siguiente al día de la Jornada, para realizar el Cómputo de la elección de 
Diputaciones y Ayuntamientos respectivamente. 2 

 

Pasos:  

1. Se abre el paquete electoral, que no contenga muestras de alteración y siguiendo 
el orden numérico de las Casillas. Se extrae del Expediente de la Casilla el Acta de 
Escrutinio y Cómputo y se compara con la que obre en poder de la o el Presidente.  
En caso de coincidir se asentará en las formas establecidas.  

2. Se deberá realizar de nuevo el Escrutinio y Cómputo de la Casilla, levantando el 
Acta correspondiente, en caso de presentarse alguna de las situaciones 
establecidas en el artículo 25 de los “LINEAMIENTOS PARA LOS CÓMPUTOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024”, 
que a continuación se enlistan:  

I. Cuando el paquete electoral se reciba con muestras de alteración. 

II. Cuando los resultados de las Actas no coincidan. 

 
2 LIPEEY. Art. 309 y 317 

Jornada Electoral Sesión Permanente 
Jornada Electoral

Martes
Reunión de Trabajo

Martes
Sesión Extraordinaria 

Miércoles
Sesión Especial de 

Cómputo Distrital y/o 
Municipal

Doc2Sign Digest: vpHIOuAugvNms+dggd3nrubfjW6GpdMMj3TD5xSwAXE=



 

 

3 

III. Por alteraciones evidentes en las Actas que generen duda fundada sobre el 
resultado de la elección en la Casilla. 

IV. Que no exista el Acta de Escrutinio y Cómputo en el Expediente de la Casilla, 
ni obre en poder de la Presidencia del Órgano competente. 

V. Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos 
elementos de las Actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros 
elementos a satisfacción plena de quien lo haya solicitado. 

VI. Cuando el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre las 
Candidaturas ubicadas en el primero y segundo lugar en la votación. 

VII. Cuando todos los votos depositados sean a favor de un mismo Partido o 
Candidatura Independiente. 

3. A continuación, se abrirán los paquetes con muestras de alteración y se realizarán, 
según sea el caso, las operaciones señaladas en el paso 1 y 2.  Asentándose en el 
Acta Circunstanciada respectiva.  

4. El Cómputo Distrital o Municipal, será el resultado de sumar las cifras obtenidas 
según los pasos anteriores y se asentará en el Acta de Cómputo Distrital o 
Municipal correspondiente a la elección; 

5. Concluido el Cómputo se emitirá la constancia respectiva y se fijará el cartel de 
resultados en el exterior del Consejo.   
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2. PROCEDIMIENTO CÓMPUTO DISTRITAL PARA ELECCIÓN DE 
GUBERNATURA 
 

Para poder realizar el llenado de la documentación correspondiente, es de suma 
importancia tener a la mano la totalidad de los votos obtenidos asignados a los Partidos 
Políticos,  

 

2.1. INSUMOS 
 

SIPE. 

Sistema Informático de Procesos 
Electorales.  

Sistema desarrollado por la Unidad de 
Tecnologías de la Información como 
herramienta en las Sesiones de Cómputo 
Distritales y Municipales.  

En dicho sistema, se realizará la captura de cada una de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
levantadas en las Casillas pertenecientes al Distrito.  

 

 

ACTA 2.- Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
de la Elección de Gubernatura. 

Es el Acta levantada en cada una de las Casillas 
pertenecientes al Distrito y que se encuentra en la 
bolsa exterior y el original en el Expediente de la 
Casilla. 

Es el insumo básico para realizar el Cómputo 
Distrital de la elección de Gubernatura. 
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CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO 
DE LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA.  

Se llenará con los datos de los puntos de 
recuento pertenecientes a los grupos de 
trabajo en su caso. 

 

 

 

ACTA 8.- Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla levantada en el Consejo Distrital de la 
Elección de Gubernatura (Solo en el caso de 
realizar el recuento de un paquete). 

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar el recuento de la Casilla. 

La cual, contendrá los votos obtenidos por las 
o los Candidatos de Partidos Políticos, 

Candidaturas Independientes, Coaliciones o Candidatura Común correspondiente a la 
Casilla de recuento. 

 

ACTA 9. Acta de Cómputo Distrital de la 
Elección de Gubernatura.  

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar la Sesión de Cómputo Distrital.  

La cual, contendrá la sumatoria de los votos 
obtenidos por las o los candidatos de Partidos 
Políticos, coaliciones o candidaturas 
independientes en las Casillas pertenecientes 
al Distrito. 

 

 

  

Doc2Sign Digest: vpHIOuAugvNms+dggd3nrubfjW6GpdMMj3TD5xSwAXE=



 

6 

CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL. 

Es el documento que se fijará en un lugar visible del 
Consejo Distrital al finalizar la Sesión de Cómputo 
conteniendo tres apartados: 

1.- El resultado del Cómputo de la Elección de 
Gubernatura. 

2.- El resultado del Cómputo de Diputaciones de Mayoría 
Relativa. 

3.- El resultado del Cómputo de Diputaciones de 
Representación Proporcional. 

 

 

 

2.2. DISTRIBUCIÓN DE LOS VOTOS DE COALICIÓN O 
CANDIDATURA COMÚN EN LA ELECCIÓN A LA 
GUBERNATURA 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, de los Lineamientos para los Cómputos 
Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el cual se establece 
que:   

… 
“En caso de que la votación de los partidos que integran la combinación sea 
igual, se asignará el voto o votos restantes a los partidos que cuenten con 
mayor antigüedad de registro conforme al orden en que aparezcan en la 
boleta electoral de la elección correspondiente.” 

 

Ante ello, debemos realizar la distribución de votos de los partidos que contienden en 
Coalición o en su caso con Candidatura Común.  

Es importante precisar que los partidos se pueden coaligar o ir en Candidatura Común, 
pero no ambos casos. 

Para dejar en claro el procedimiento de la división de los votos, se desarrollará un ejemplo 
tomando los siguientes datos.  

Supongamos que los partidos ,  y  van ya sea en Coalición o en Candidatura 
Común, por tal motivo, la o el ciudadano, podría votar mediante las siguientes 
combinaciones: 
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Marcar cada uno de 
los Partidos 

 

 

 

Marcar los Partidos 
pertenecientes a la 

Coalición o 
Candidatura Común 

 

 

 

 
 

Consideraremos para este ejemplo, la votación obtenida producto de que la o el 
ciudadano, sólo marcó en el recuadro del partido correspondiente la siguiente:  

Partido Votos obtenidos 

 1,233 

 
3,521 

 
1,833 

 

Y en el caso de la Coalición o Candidatura Común, se pueden presentar los siguientes 
casos:  

CASO 1: Combinación de tres Partidos en Coalición o Candidatura Común 
 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
1.1  930 

El número de votos obtenidos es 
divisible entre el número de 
partidos, por lo cual se asigna en 
forma igualitaria 930/3 = 310 y 
no quedan votos por asignar. 
Se asignan 310 votos a cada 
Partido 

310 310 310 

Supuesto 
1.2  704 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan. 
704/3 = 234 y quedando 2 votos 
sin asignar. 
Se asignan 234 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional los 2 
Partidos con mayor votación. 

234 235 235 

Supuesto 
1.3  802 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan. 
802/3 = 267 y quedando 1 voto 
sin asignar. 
Se asignan 267 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional al 
Partido con mayor votación. 

267 268 267 
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CASO 2: Combinación de dos Partidos en Coalición o Candidatura Común 
 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
2.1  520 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan.  
520/2 = 260 y no quedan votos 
por asignar 
Se asignan 260 votos a cada 
Partido. 

260 0 260 

Supuesto 
2.2  121 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan.  
121/2 = 60 y quedando 1 voto 
por asignar 
Se asignan 60 votos a cada 
Partido y uno adicional al Partido 
con mayor votación obtenida. 

60 0 61 

 

 

IMPORTANTE 
Es importante precisar que los partidos se pueden registrar como 
Coalición o como Candidatura Común, pero no pueden registrarse en 
ambos casos 

 

 

2.3. EJEMPLO 
 

Con el fin de clarificar el procedimiento a realizar, desarrollaremos un ejemplo 
considerando la elección de Gubernatura.  

Como primer paso, se realiza la sumatoria de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas 
en las Casillas correspondientes del Distrito, así como en su caso, las levantadas en el 
Consejo Distrital producto de un recuento. 

                    

Como resultado de la sumatoria se obtiene lo siguiente:  

En este punto cabe hacer la aclaración, que los números que se presentan se obtuvieron 
a partir de una función generadora de números aleatorios.  
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Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición 

y Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 1,512 

 1,882 

 4,779 

 3,845 

 2,645 

 3,220 

 2,763 

 2,266 

Coalición 

 427 

 176 

 130 

 81 

Candidatura 
Común 

 279 

 305 

 8 

 246 
Candidata/o No 

Registrado 451 
Votación Válida 25,015 

Votos Nulos 2,401 
Votación total emitida 27,416 

 

Con esos datos, procederemos a realizar la división de los votos de la Coalición, conforme 
al procedimiento explicado en el punto anterior. 

Pasos Combinación Votos Descripción 
   

1  427 

Se divide entre los 3 Partidos 
participantes en la Coalición.  
427/3 = 142 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 142 a cada Partido y se le 
asigna un voto adicional al Partido 
que obtuvo la mayor votación. 

143 142 142 

2  176 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Coalición.  
176/2 = 88 y no quedan votos por 
asignar.  

88 88 0 
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Pasos Combinación Votos Descripción 
   

Se asigna 88 a cada Partido. 

3  130 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Coalición.  
130/2 = 65 y no quedan votos por 
asignar.  
Se asigna 65 a cada Partido  

65 0 65 

4  81 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Coalición.  
81/2 = 40 y queda 1 voto por asignar.  
Se asigna 40 a cada Partido y se le 
asigna un voto adicional al Partido 
que obtuvo la mayor votación. 

0 40 41 

TOTAL 296 270 248 
 
A continuación, procederemos a realizar la división de los votos de la Candidatura Común, 
conforme al procedimiento explicado en el punto anterior. 

 
Pasos. Combinación Votos Descripción 

   

1  279 

Se divide entre los 3 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
279/3 = 93 y no quedan votos por 
asignar.  
Se asigna 93 a cada Partido. 

93 93 93 

2  305 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
305/2 = 152 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 152 a cada Partido y se le 
asigna un voto adicional al Partido 
que obtuvo la mayor votación. 

152 153 0 

3  8 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
8/2 = 4 y no quedan votos por 
asignar.  
Se asigna 4 a cada Partido  

4 0 4 

4  246 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
246/2 = 123 y no quedan votos por 
asignar.  
Se asigna 123 a cada Partido 

0 123 123 

TOTAL 249 369 220 
 

Y con ello, se obtiene la información respecto a la distribución de votos por candidata (o), 
quedando nuestra tabla de la forma siguiente:  
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Partido, Candidatura 

Independiente, 
Coalición y 

Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

Votos por 
Coalición 

Votos por 
Candidatura 

Común 

Total de 
votos 

obtenidos 

 1,512 0 249 1,761 

 1,882 0 369 2,251 

 4,779 0 0 4,779 

 3,845 296 0 4,141 

 2,645 270 0 2,915 

 3,220 0 0 3,220 

 2,763 248 0 3,011 

 2,266 0 220 2,486 

Coalición 
 

427 
   

 176    

 130    

 81    

Candidatura 
Común 

 
279 

   

 305    

 8    

 246    

Candidata/o No 
Registrado 

451 0 0 451 

Votación Válida 25,015 0 0 25,015 
Votos Nulos 2,401 0 0 2,401 

Votación total emitida 27,416 838 814 27,416 
 

Ya con los datos obtenidos, te solicitamos asentar en el Acta de Escrutinio y Cómputo 
Distrital de la elección de Gubernatura (9), la sumatoria de los votos obtenidos por cada 
uno de las o los candidatos de partidos políticos, candidatas/os independientes, de 
coaliciones, candidatas/os no registrados y votos nulos.  

Primero, llenaremos con los datos generales correspondiente al Distrito y a la Sesión. 

Continuamos con los siguientes apartados 
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A) Total de votos en el Distrito. 

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición y 

Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 1,512 

 1,882 

 4,779 

 3,845 

 2,645 

 3,220 

 2,763 

 2,266 

Coalición 
 

427 

 176 

 130 

 81 

Candidatura 
Común 

 
279 

 305 

 8 

 246 
Candidata/o No Registrado 451 

Votos Nulos 2,401 

A 
B 

C 

A 
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Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición y 

Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

Votación total emitida 27,416 
 
B) Distribución final de votos a partidos políticos. 

 

Partido, Coalición o 
Candidatura 

Común 

Votos por 
Partidos 
Políticos  

 1,761 

 2,251 

 4,779 

 4,141 

 2,915 

 3,220 

 3,011 

 2,486 
Candidata/o No 

Registrado 
451 

Votos Nulos 2,401 
Votación Final 27,416 

 

  

B 
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C) Votación final obtenida por las y los candidatos 

 

Partido o 
Candidatura 

Común 

Votos por 
candidatos/as 

 
 

  

 4,779 

  

  

 3,220 

  

  

 10,067 

 
6,498 

Candidata/o No 
Registrado 

451 

Votos Nulos 2,401 
Total 27,416 

 

Continuamos con el llenado del Acta según la información requerida.  

 

 

 

  

C 
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Y finalmente el Cartel de Resultados del Cómputo Distrital, en el apartado de la elección 
de la Gubernatura. 
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2.4. PROCEDIMIENTO UTILIZANDO EL SISTEMA SIPE. 
 
A continuación, presentamos el esquema utilizando el Sistema Informático SIPE:  

| 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

1.- Se captura las 

Actas de Escrutinio y 
Cómputo de la 
Elección de 
Gubernatura levantada 
en la Casilla.  

2.- Al finalizar la 

captura de la totalidad de 
las Actas, se le solicita al 
sistema la generación de 
dos reportes que nos 
servirán para llenar los 
diferentes apartados del 
Acta número 9.  

3.- Con los datos de 

dichos reportes se realiza 
el llenado de la 
documentación 
respectiva. 

4.-Se procede a llenar 

el Cartel de Resultados 
del Cómputo Distrital, en 
el apartado de la 
elección de la 
Gubernatura.  
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2.5. DOCUMENTACIÓN EN CASO DE RECUENTO. 
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3. PROCEDIMIENTO CÓMPUTO DISTRITAL PARA 
DIPUTACIONES LOCALES 
 

Para poder realizar el llenado de la documentación correspondiente, es de suma 
importancia tener a la mano la totalidad de los votos obtenidos asignados a los Partidos 
Políticos, 

 

3.1. INSUMOS 
 

SIPE.  

Sistema Informático de Procesos Electorales.  

Sistema desarrollado por la Unidad de 
Tecnologías de la Información para servir como 
herramienta en las Sesiones de Cómputo 
Distritales y Municipales.  

En dicho sistema, se realizará la captura de cada una de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
levantadas en las Casillas pertenecientes al Distrito.  

 

 

ACTA 3.- Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
de la elección para las Diputaciones Locales. 

Es el Acta levantada en cada una de las Casillas 
pertenecientes al Distrito y que se encuentra en 
la bolsa exterior y el original en el Expediente de 
la Casilla. 

Es el insumo básico para realizar el Cómputo 
Distrital de la elección de Diputaciones Locales. 
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CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO PARA 
LAS DIPUTACIONES LOCALES.  

Se llenará con los datos de los puntos de 
recuento pertenecientes a los grupos de trabajo 
en su caso. 

 

 

 

 

ACTA 11MR.- Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla 
levantada en el Consejo Distrital de la Elección, para 
las Diputaciones Locales de Mayoría Relativa (Solo 
en el caso de realizar el recuento de una Casilla). 

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar el recuento de la Casilla. La cual, contendrá 
los votos obtenidos por las o los Candidatos de 
Partidos Políticos o Candidatura Común 
correspondiente a la Casilla de recuento. 

 

ACTA 11RP. - Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla levantada en el Consejo Distrital de la 
Elección para las Diputaciones Locales de 
Representación Proporcional. (Solo en el caso 
de realizar el recuento de una Casilla Especial) 

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar el recuento de la votación de RP 
correspondiente a una Casilla Especial. 

La cual, contendrá los votos obtenidos por las 
o los candidatos de Partidos Políticos o Candidatura Común correspondiente a la Casilla 
Especial de recuento. 
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ACTA 12MR. Acta de Cómputo Distrital de la 
Elección para las Diputaciones Locales de 
Mayoría Relativa.  

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar la Sesión de Cómputo Distrital.  

La cual, contendrá la sumatoria de los votos 
obtenidos por las o los candidatos de Partidos 
Políticos en las Casillas pertenecientes al 

Distrito y es el insumo principal para la asignación de Diputaciones del Principio de 
Representación Proporcional, que efectúa el Consejo General. 

 

CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO DISTRITAL. 

Es el documento que se fijará en un lugar visible del 
Consejo Distrital al finalizar la Sesión de Cómputo 
conteniendo dos apartados: 

1.- El resultado del Cómputo de Diputaciones Locales de 
Mayoría Relativa. 

2.- El resultado del Cómputo de Diputaciones Locales de 
Representación Proporcional. 
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3.2. DIVISIÓN DE LOS VOTOS DE CANDIDATURA COMÚN 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, de los Lineamientos para los Cómputos 
Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el cual se establece 
que:   

… 
“En caso de que la votación de los partidos que integran la combinación sea 
igual, se asignará el voto o votos restantes a los partidos que cuenten con 
mayor antigüedad de registro conforme al orden en que aparezcan en la 
boleta electoral de la elección correspondiente.” 

 

Ante ello, debemos realizar la distribución de votos de los partidos que contienden en 
Candidatura Común.  

Para dejar en claro el procedimiento de la división de los votos, se desarrollará un ejemplo 
tomando los siguientes datos.  

Supongamos que los Partidos ,  y  van en Candidatura Común, por tal motivo, 
la o el ciudadano, podría votar mediante las siguientes combinaciones: 

 

Marcar cada uno de los 
Partidos 

 

 

 

Marcar los Partidos 
pertenecientes a la 
Candidatura Común 

 

 

 

 
 

 

Consideraremos para este ejemplo, la votación obtenida producto de que la o el 
ciudadano, solo marcó en el recuadro del partido correspondiente la siguiente:  

Partido Votos obtenidos 

 2,606 

 
4,707 

 
2,687 

 

Y en el caso de la Candidatura Común, se pueden presentar los siguientes casos:  
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CASO 1: Combinación de tres Partidos en Coalición o Candidatura Común 
 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
1.1  327 

El número de votos obtenido es 
divisible entre el número de 
Partidos participantes en la 
Candidatura Común, por lo cual 
se asigna en forma igualitaria 
327/3 = 109 y no quedan votos 
por asignar. 
Se asignan 109 votos a cada 
Partido 

109 109 109 

Supuesto 
1.2  137 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común. 
137/3 = 45 y quedando 2 votos 
sin asignar. 
Se asignan 45 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional los 2 
Partidos con mayor votación. 

45 46 46 

Supuesto 
1.3  34 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común. 
34/3 = 11 y quedando 1 voto sin 
asignar. 
Se asignan 34 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional al 
Partido con mayor votación. 

34 35 34 

 

CASO 2: Combinación de dos Partidos en Coalición o Candidatura Común 

 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
2.1  264 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común.  
264/2 = 132 y no quedan votos 
por asignar 
Se asignan 132 votos a cada 
Partido. 

132 0 132 

Supuesto 
2.2  111 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común.  
111/2 = 55 y quedando 1 voto 
por asignar 
Se asignan 55 votos a cada 
Partido y uno adicional al Partido 
con mayor votación obtenida. 

55 0 56 
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3.3. EJEMPLO 
 

Como primer paso, se realiza la sumatoria de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas 
en las Casillas correspondientes del Distrito, así como en su caso, las levantadas en el 
Consejo Distrital producto de un recuento. 

                    

Como resultado de la sumatoria se obtiene lo siguiente:  

En este punto cabe hacer la aclaración, que los números que se presentan se obtuvieron 
a partir de una función generadora de números aleatorios.  

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición 

y Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 3,926 

 583 

 1,489 

 4,876 

 1,416 

 717 

 1,792 

 1,904 

Candidatura 
Común 

 478 

 489 

 327 

 117 
Candidata/o No 

Registrado 320 
Votación Válida 18,434 

Votos Nulos 1,890 
Votación total emitida 20,324 
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A continuación, procederemos a realizar la división de los votos de la Candidatura Común, 
conforme al procedimiento explicado en el punto anterior. 

 

Cons. Combinación Votos Descripción    

1  478 

Se divide entre los 3 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
478/3 = 159 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 159 a cada Partido y se 
le asigna un voto adicional al 
Partido que obtuvo la mayor 
votación. 

160 159 159 

2  489 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
489/2 = 244 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 244 a cada Partido y se 
le asigna un voto adicional al 
Partido que obtuvo la mayor 
votación. 

245 244 0 

3  327 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
327/2 = 163 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 163 a cada Partido y se 
le asigna un voto adicional al 
Partido que obtuvo la mayor 
votación. 

164 0 163 

4  117 

Se divide entre los 2 Partidos 
participantes en la Candidatura 
Común.  
117/2 = 58 y queda 1 voto por 
asignar.  
Se asigna 58 a cada Partido y se le 
asigna un voto adicional al Partido 
que obtuvo la mayor votación. 

0 58 59 

TOTAL 569 461 381 
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Y con ello, se obtiene la información respecto a la distribución de votos por candidata (o), 
quedando nuestra tabla de la forma siguiente:  

 

Partido, Candidatura 
Independiente, 

Coalición y Candidatura 
Común 

Votos 
obtenidos 

Votos por 
Candidatura 

Común 

Total de 
votos 

obtenidos 

 3,926 569 4,495 

 583 461 1,044 

 1,489 0 1,489 

 4,876 0 4,876 

 1,416 0 1,416 

 717 0 717 

 1,792 0 1,792 

 1,904 381 2,285 

Candidatura 
Común 

 478   

 489   

 327   

 117   

Candidata/o No 
Registrado 320 

0 
320 

Votación Válida 18,434 0 18,434 
Votos Nulos 1,890 0 1,890 

Votación total emitida 20,324 1,411 20,324 
 

Ya con los datos obtenidos, te solicitamos asentar en el Acta de Escrutinio y Cómputo 
Distrital de la Elección, para las Diputaciones Locales de Mayoría Relativa (8MR), la 
sumatoria de los votos obtenidos por cada uno de las o los candidatos de Partidos 
Políticos, candidatas/os no registrados y votos nulos. 

Primero, llenaremos con los datos generales correspondiente al Distrito y a la Sesión. 

Continuamos con los siguientes apartados 
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A) Total de votos en el Distrito.  

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición 

y Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 3,926 

 583 

 1,489 

 4,876 

 1,416 

 717 

 1,792 

 1,904 

Candidatura 
Común 

 478 

 489 

 327 

 117 
Candidata/o No 

Registrado 320 
Votos Nulos 1,890 

Votación total emitida 20,324 

A 
B 

C 

A 
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B) Distribución final de votos a Partidos Políticos. 

Partido  
Votos por 
Partidos 
Políticos  

 4,495 

 1,044 

 1,489 

 4,876 

 1,416 

 717 

 1,792 

 2,285 

Candidata/o No 
Registrado 320 

Votos Nulos 1,890 
Votación Final 20,324 

 

C) Votación final obtenida por las y los candidatos 

Partido o 
Candidatura Común 

Votos por 
candidatos/as 

 
 

  

 1,489 

 4,876 

 1,416 

 717 

 1,792 

  

 
7,824 

Candidata/o No 
Registrado 320 

Votos Nulos 1,890 
Total 20,324 

 

Continuamos con el llenado del Acta según la información requerida.  

B 

C 

Doc2Sign Digest: vpHIOuAugvNms+dggd3nrubfjW6GpdMMj3TD5xSwAXE=



 

30 
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 Y finalmente el Cartel de Resultados del Cómputo Distrital.  
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3.4. PROCEDIMIENTO UTILIZANDO EL SISTEMA SIPE. 
 

A continuación, presentamos el esquema utilizando el Sistema Informático SIPE:  

| 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

  

1.- Se captura las 

Actas de Escrutinio y 
Cómputo de la Elección 
de Diputaciones 
levantada en la Casilla.  

2.- Al finalizar la captura 

de la totalidad de las Actas, 
se le solicita al sistema la 
generación de dos reportes 
que nos servirán para llenar 
los diferentes apartados del 
Acta número 12MR. 

3.- Con los datos de 

dichos reportes se realiza el 
llenado de la documentación 
respectiva. 

4.-Se procede a llenar el 

Cartel de Resultados del 
Cómputo Distrital.  
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3.5. DOCUMENTACIÓN EN CASO DE RECUENTO. 
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4. PROCEDIMIENTO CÓMPUTO MUNICIPAL 
 

Para poder realizar el llenado de la documentación correspondiente, es de suma 
importancia tener a la mano la totalidad de los votos obtenidos asignados a los Partidos 
Político. 

 

4.1. INSUMOS 
 

SIPE. 

Sistema Informático de Procesos Electorales.  

Sistema desarrollado por la Unidad de 
Tecnologías de la Información para servir 
como herramienta en las Sesiones de 
Cómputo Distritales y Municipales.  

En dicho sistema, se realizará la captura de cada una de las Actas de Escrutinio y Cómputo 
levantadas en las Casillas pertenecientes al Municipio.  

 

 ACTA 4.- Acta de Escrutinio y 
Cómputo de Casilla de la Elección 
para el Ayuntamiento. 

Es el Acta levantada en cada una 
de las Casillas pertenecientes al 
Distrito y que se encuentra en la 
bolsa exterior y el original en el 
Expediente de la Casilla. 

Es el insumo básico para realizar 
el Cómputo Distrital o Municipal. 
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CONSTANCIA INDIVIDUAL DE RESULTADOS 
ELECTORALES DE PUNTO DE RECUENTO DE LA 
ELECCIÓN PARA EL AYUNTAMIENTO.  

Se llenará con los datos de los puntos de 
recuento pertenecientes a los grupos de 
trabajo en su caso. 

 

 

 

 

ACTA 5.- Acta de Escrutinio y Cómputo de 
Casilla levantada en el Consejo Municipal de la 
Elección, para el Ayuntamiento. (Solo en el caso 
de realizar el recuento de una Casilla) 

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar el recuento de la Casilla.  

La cual, contendrá los votos obtenidos por las o 
los Candidatos de Partidos Políticos o 
Candidatura Común, correspondiente a la Casilla 

de Recuento. 
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ACTA 6. Acta de Cómputo Municipal de la 
Elección para el Ayuntamiento. 

Es el Acta en la cual se asentarán los datos al 
finalizar la Sesión de Cómputo Municipal.  

La cual, contendrá la sumatoria de los votos 
obtenidos por las o los Candidatos de Partidos 
Políticos en las Casillas pertenecientes al 
Distrito y es el insumo principal para la 
asignación de Regidurías del Principio de 

Representación Proporcional, que efectúa el Consejo General. 

 

CARTEL DE RESULTADOS DE CÓMPUTO MUNICIPAL. 

Es el documento que se fijará en un lugar visible del 
Consejo Municipal al finalizar la Sesión de Cómputo. 
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4.2. DIVISIÓN DE VOTOS PARA LA CANDIDATURA COMÚN 
 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 76, de los Lineamientos para los Cómputos 
Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Local 2023-2024, en el cual se establece 
que:   

… 
“En caso de que la votación de los partidos que integran la combinación sea 
igual, se asignará el voto o votos restantes a los partidos que cuenten con 
mayor antigüedad de registro conforme al orden en que aparezcan en la 
boleta electoral de la elección correspondiente.” 

 

Ante ello, debemos realizar la distribución de votos de los partidos que contienden en 
Candidatura Común.  

Para dejar en claro el procedimiento de la división de los votos, se desarrollará un ejemplo 
tomando los siguientes datos:  

Supongamos que los Partidos ,  y  van en Candidatura Común, por tal motivo, 
la o el ciudadano, podría votar mediante las siguientes combinaciones: 

 

Marcar cada uno de los 
Partidos 

 

 

 

Marcar los Partidos 
pertenecientes a la 
Candidatura Común 

 

 

 

 
 

Consideraremos para este ejemplo, la votación obtenida producto de que la o el 
ciudadano, solo marcó en el recuadro del Partido correspondiente la siguiente:  

Partido Votos obtenidos 

 
719 

 
2,928 

 
4-543 

 

Y en el caso de la Candidatura Común, se puede presentar los siguientes casos:  
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CASO 1: Combinación de tres Partidos en Coalición o Candidatura Común 
 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
1.1  78 

El número de votos obtenido es 
divisible entre el número de 
Partidos participantes en la 
Candidatura Común, se dividen 
los votos entre el número de 
Partidos. 78/3 = 26 y no quedan 
votos por asignar. 
Se asignan 26 votos a cada 
Partido 

26 26 26 

Supuesto 
1.2  419 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común. 
419/3 = 139 y quedando 2 votos 
sin asignar. 
Se asignan 139 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional los 2 
Partidos con mayor votación. 

139 140 140 

Supuesto 
1.3  382 

Se divide los votos entre los 3 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común. 
382/3 = 127 y quedando 1 voto 
sin asignar. 
Se asignan 127 votos a cada 
Partido y 1 voto adicional al 
Partido con mayor votación. 

127 127 128 

 

CASO 2: Combinación de dos Partidos en Coalición o Candidatura Común 

 Combinación Votos Descripción    

Supuesto 
2.1  230 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común.  
230/2 = 115 y no quedan votos 
por asignar 
Se asignan 115 votos a cada 
Partido. 

115 0 115 

Supuesto 
2.2  495 

Se divide el voto entre los 2 
Partidos que participan en la 
Candidatura Común.  
495/2 = 247 y quedando 1 voto 
por asignar 
Se asignan 247 votos a cada 
Partido y uno adicional al Partido 
con mayor votación obtenida 

247 0 248 
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4.3. EJEMPLO 
 

Como primer paso, se realiza la sumatoria de las Actas de Escrutinio y Cómputo levantadas 
en las Casillas correspondientes al Municipio, así como, en su caso, las levantadas en el 
Distrito producto de un recuento. 

             
 
Como resultado de la sumatoria se obtiene lo siguiente:  

En este punto cabe hacer la aclaración, que los números que se presentan se obtuvieron 
a partir de una función generadora de números aleatorios.  

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición y 

Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 1,145 

 1,599 

 700 

 3,854 

 2,081 

 1,906 

 108 

 349 

Candidatura 
Común 

 252 

 8 

 305 

 246 

Candidata/o No Registrado 105 
Votación Válida 12,608 

Votos Nulos 1,615 
Votación total emitida 14,273 

 

A continuación, procederemos a realizar la división de los votos de la Candidatura Común, 
conforme al procedimiento explicado en el punto anterior. 
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Pasos Combinación Votos Descripción    

1 
 

252 

Se divide entre los 3 Partidos participantes 
en la Candidatura Común.  
252/3 = 84 y no quedan votos por asignar.  
Se asigna 84 a cada Partido. 

93 93 93 

2 
 

8 

Se divide entre los 2 Partidos participantes 
en la Candidatura Común.  
8/2 = 4 y no quedan votos por asignar.  
Se asigna 4 a cada Partido. 

4 4 0 

3 
 

305 

Se divide entre los 2 Partidos participantes 
en la Candidatura Común.  
305/2 = 152 y queda 1 voto por asignar.  
Se asigna 152 a cada Partido y se le asigna 
un voto adicional al Partido que obtuvo la 
mayor votación. 

153 0 152 

4 
 

246 

Se divide entre los 2 Partidos participantes 
en la Candidatura Común.  
246/2 = 123 y no quedan votos por asignar.  
Se asigna 123 a cada Partido 

0 123 123 

TOTAL 241 211 359 
Y con ello, se obtiene la información respecto a la distribución de votos por candidata (o), 
quedando nuestra tabla de la forma siguiente:  

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición y 

Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

Votos por 
Candidatura 

Común 

Total de 
votos 

obtenidos 

 1,145 241 1,386 

 1,599 211 1,810 

 700 0 700 

 3,854 0 3,854 

 2,081 0 2,801 

 1,906 0 1,906 

 108 0 108 

 349 359 708 

Candidatura 
Común 

 252   

 8   

 305   

 246   

Candidata/o No Registrado 105 0 105 
Votación Válida 12,608 0 12,608 

Votos Nulos 1,615 0 1,615 
Votación total emitida 14,273 811 14,273 
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Ya con los datos obtenidos, te solicitamos asentar en el Acta de Cómputo Municipal de la 
Elección para el Ayuntamiento (5), la sumatoria de los votos obtenidos por cada uno de 
las o los Candidatos de Partidos Políticos, Candidaturas Independientes, Candidatura 
Común, Candidatas/os no registrados y votos nulos.  

Primero se llena los datos de identificación del Consejo Municipal y los datos de la Sesión. 

Continuamos con los siguientes apartados 

 

A) Total de votos en el Distrito. 

 

 

 

 

 

Partido, Candidatura 
Independiente, Coalición 

y Candidatura Común 

Votos 
obtenidos 

 1,145 

 1,599 

 700 

 3,854 

 2,081 

 1,906 

 108 

 349 

Candidatura 
Común 

 252 

 8 

 305 

 246 
Candidata/o No 

Registrado 105 
Votos Nulos 1,615 

Votación total emitida 14,273 

A 
B 

C 

A 
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B) Distribución final de votos a Partidos Políticos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
C) Votación final obtenida por las y los candidatos. 

 

 

 

 

 

 

Partido  
Votos por 
Partidos 
Políticos 

 1,386 

 1,810 

 700 

 3,854 

 2,801 

 1,906 

 108 

 708 
Candidata/o No 

Registrado 
105 

Votos Nulos 1,615 
Votación Final 14,273 

Partido o 
Candidatura 

Común 

Votos por 
candidatos/as 

 
 

  

 700 

 3,854 

 2,801 

 1,906 

 108 

  

 
3,904 

Candidata/o No 
Registrado 

105 

Votos Nulos 1,615 
Total 14,273 

B 

C 
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Ahora continuaremos con el llenado de las Actas según los datos requeridos.  
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Y finalmente el Cartel de Resultados del Cómputo Municipal con los datos que requiere. 
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4.4. PROCEDIMIENTO UTILIZANDO EL SISTEMA SIPE. 
 

A continuación, presentamos el esquema utilizando el Sistema Informático SIPE:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

  

1.- se captura las Actas 

de Escrutinio y Cómputo 
de la Elección de 
Ayuntamiento levantada 
en la Casilla.  

2.- Al finalizar la captura 

de la totalidad de las Actas, 
se le solicita al sistema la 
generación de dos reportes 
que nos servirán para llenar 
los diferentes apartados del 
Acta número 6.  

3.- Con los datos de 

dichos reportes se realiza 
el llenado del Acta No.6 

4.-Se procede a llenar el 

Cartel de Resultados del 
Cómputo Municipal.  
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4.5. DOCUMENTACIÓN EN CASO DE RECUENTO. 
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Doc2Sign Digest: vpHIOuAugvNms+dggd3nrubfjW6GpdMMj3TD5xSwAXE=



 

50 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 GUÍA DE APOYO  

PARA LA CLASIFICACIÓN DE VOTOS 

Consejos Distritales y Municipales  
d 
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